
                        

I CONCURSO DE PINTURA MURAL BASERRI JATETXEA 

Baserri  Jatetxea  y  la  Facultad  de  Bellas  Artes  de  la 
Universidad  del  País  Vasco/Euskal  Herriko  Unibertsitatea 
convocan el presente concurso para la realización de una 
pintura mural en el exterior del citado restaurante. 

Requisitos:

Estar matriculada/o oficialmente en la Facultad de Bellas 
Artes de la UPV/EHU, en el curso 2019/2020. 

Así  mismo  también  podrán  presentarse  aquellas/os 
estudiantes que hayan finalizado sus estudios en la citada 
Facultad en un plazo no superior a 5 años.  

Tema:

 El tema para la presente edición es libre. 

Características de la pared:

Dimensiones: 11’20 x 2´10 metros.
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Presentación de las propuestas:

Las obras a concurso se entregarán sobre papel en tamaño A3 
y  montadas  sobre  soporte  rígido  (cartón  pluma)  en  cuyo 
reverso figurará el título del proyecto.

Los proyectos se presentarán obligatoriamente junto a un 
sobre  cerrado  pegado  al  anverso  de  la  obra  que  deberá 
incluir obligatoriamente:

• El título de proyecto fuera del sobre para facilitar 
su identificación.

• Datos  personales  y  contacto  (teléfono  y  mail)  del 
alumno/a.

• Una fotocopia del resguardo de matrícula del curso 
2019/2020 o en su caso, un certificado de finalización 
de estudios. 

Premio:

La cuantía del premio a la mejor obra y proyecto mural será 
de DOS MIL (2.000) EUROS del que habrá que descontar los 
materiales  para  la  realización  del  mismo.  El  premio 
económico irá a cargo del Baserri Jatetxea de Leioa. 

Este premio se materializará en dos pagos; uno primero por 
MIL (1000) EUROS, que se hará efectivo tras publicar la 
propuesta ganadora, y el segundo pago de MIL (1000) EUROS, 
que se abonará a la finalización de la ejecución del mural. 

La persona ganadora llevará a cabo la dirección técnica de 
la ejecución del mural, que se materializará durante la 
primera quincena del mes de mayo de 2020.

Toda la infraestructura necesaria: estructuras, licencias y 
demás  gastos  de  ejecución  correrán  a  cargo  del  Baserri 
Jatetxea. 



                        

La imagen ganadora podrá ser utilizada por Baserri Jatetxea 
para la estampación de camisetas y otros soportes sin ánimo 
de lucro para su staff. 

El autor o la autora de las obras seleccionadas cede los 
derechos de comunicación y reproducción de dichas obras 
exclusivamente a efectos de las actividades y convocatorias 
recogidas en estas bases, sin perjuicio del reconocimiento 
a aquel/la de la propiedad intelectual de su trabajo y 
derechos conexos.

Calendario de presentación y ejecución:

El plazo de presentación de los trabajos finalizará el 8 de 
abril. 

Las  propuestas  se  entregarán  en  la  conserjería  de  la 
Facultad de Bellas Artes en horario de 9:00 a 20:00.

El  jurado  hará  público  el  fallo  del  concurso  el  27  de 
abril.

La ejecución del mural será dentro de la primera veintena 
de mayo.

La presentación pública del mural terminado será el 29 de 
mayo.

Condiciones de participación:

La participación en el presente concurso implica que se 
conocen y aceptan las bases y condiciones descritas en la 
convocatoria.

Cualquier  consulta  al  respecto,  deberá  hacerse  en: 
ecultural.bellasartes@ehu.eus
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